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■ Los baleares preieren la solu-
ción negociada de los conlictos
a la vía judicial, según la encuesta
realizada por la Institución de
Mediación de Balears (IMIB).
Siete de cada diez ciudadanos de
las islas se han mostrado partida-
rios de resolver de forma amisto-
sa los conlictos o litigios en los
que puedan verse involucrados,
frente al , que, en cambio, op-
taría por la vía judicial, según una
encuesta realizada por letrados
de la Institución de Mediación de
Baleares (IMIB) en motivo del
Día Europeo de la Mediación.

Ventajas
Asimismo, de la muestra del
IMIB se dedujo que incluso quie-
nes preieren el litigio a la nego-
ciación asistida valoran como
factores «altamente satisfacto-
rios» a la hora de abordar un con-
licto la posibilidad de solucio-
narlo «lo antes posible y de forma
duradera», así como el hecho de
exponer su versión del mismo,

escuchar a la otra parte y ser ca-
paz de proponer posibles solu-
ciones. 

«Estas ventajas coexisten en el
proceso de mediación y que, en
cambio, no siempre pueden dar-
se en los tribunales», según expli-
caron desde el Ilustre Colegio de
Abogados de Balears a través de
una nota de prensa. 

Sin embargo, la encuesta de
esta entidad muestra un desco-
nocimiento mayoritario en la so-
ciedad de este sistema de resolu-
ción de conlictos, del que tienen
conocimiento tan solo un  por
ciento de las personas consulta-
das en esta encuesta.

Los baleares preieran la
solución negociada de los
conlictos a la vía judicial

�La institución de Mediación
de Balears apuesta por que
las instituciones promuevan
«una cultura del diálogo» La CLaVe

ENCUESTA

Desconocimiento de 
la mediación

� Sólo un 38% de las perso-

nas consultadas por la IMIB

saben que la mediación es

una alternativa a la vía judi-

cial para resolver conflictos.

22/01/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 5.159
 4.291
 12.873

Categoría:
Edición:
Página:

 Baleares
 General
 35

AREA (cm2): 192,4 OCUPACIÓN: 18,0% V.PUB.: 690€ COLEGIOS DE ABOGADOS



Niños, niñas y adolescentes se 
sumergieron ayer en el mundo 
judicial de la mano del Cole-
gio de Abogados de A Coruña. 
Aprendieron las nociones bási-
cas de la mediación y conocie-
ron la aplicación de la ley en di-
ferentes casos prácticos. La ac-
tividad estaba programada por 
la mañana en la sede del órga-
no colegial y se quedaron con 
ganas de continuar.

Menores de hasta 14 años par-
ticiparon así en la primera edi-
ción del Taller de Mediación Ju-
nior del Colegio de Abogados. 
Participaron 50 niños y adoles-
centes y fue impartido por una 
decena de mediadores del Ser-
vicio de Mediación del Cole-
gio de Abogados. En su desa-

rrollo conocieron en qué con-
siste la mediación, las ventajas 
que tiene, sus herramientas y 
al finalizar llevaron a la prácti-
ca lo aprendido a través de un 
caso práctico.

A través de esta iniciativa, el 
Colegio de Abogados ha pre-
tendido acercar la mediación 
a los más jóvenes para que co-
nozcan otra forma diferente de 
afrontar y gestionar los conflic-
tos, fomentando así una nueva 
cultura en la resolución de plei-
tos. A este taller asistieron dife-
rentes representantes de la Ad-
ministración y Justicia gallega, 
entre los que se encontraron el 
Fiscal Jefe de A Coruña, Javier 
Rey Ozores, o el presidente de 
la Audiencia Provincial, José 
Luis Seoane Spiegelberg.

Más de 50 niños participaron 
en el taller de mediación 
del Colegio de Abogados
A CORUÑA / LA VOZ
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DÍA EUROPEO DE LA MEDIACIÓN

 F 
¿QUÉ ES LA 
MEDIACIÓN?

EEs un método  
de resolución de 
conflictos basado en la 
comunicación, el diálogo 
y el acuerdo, resume la 
directora general de 
Justicia e Interior, María 
Ángeles Júlvez. 

¿Quién mejor que 
nosotros mismos para 
decidir sobre nuestros 
asuntos? Los conflictos 
familiares, vecinales 
laborales... tienen un alto 
coste emocional. La 
mediación evita procesos 
dolorosos. 

Un acuerdo adoptado en 
mediación tiene  
la misma fuerza ejecutiva 
que una sentencia judicial.

más del ámbito judicial, corres-
pondiente al Departamento de 
Presidencia, estaban represen-
tados los servicios de mediación 
de otras consejerías del Gobier-
no de Aragón, concretamente 
los de Familia, Consumo, Traba-
jo y Vivienda. 

En esta mesa, moderada por 
la decana de la Facultad de Cien-
cias Sociales y del Trabajo de la 
Universidad de Zaragoza, Ruth 
Vallejo, participaban junto a 
María Ángeles Júlvez las direc-
toras generales de Igualdad y 
Familias y de Protección de 
Consumidores y Usuarios, Tere-
sa Sevillano y Ros Cihuelo, am-
bas del Departamento de Ciuda-
danía y Derechos Sociales; la di-
rectora general de Trabajo, Ma-
ría Soledad de la Puente, de Eco-
nomía; y la jefa de Fomento y 
Atención Social al Ciudadano de 
la Dirección General de Vivien-
da y Rehabilitación, María Pilar 
Monge, de Vertebración del Te-
rritorio, Movilidad y Vivienda. 

La directora de Justicia e In-
terior y coordinadora de la Jor-
nada resaltó la voluntad del Eje-
cutivo, reflejada claramente en 
los presupuestos, de impulsar la 
mediación y contribuir así a la 
paulatina desjudicialización de 
los conflictos, instalando una 
nueva cultura en la sociedad y 
disminuyendo las actuaciones 
judiciales. 

La necesidad de elaborar 
una ley de Mediación 
Asimismo, Júlvez reiteró el 
compromiso del Gobierno de 
Aragón de disponer en esta mis-
ma legislatura de una Ley de 
Mediación, cuyo texto inicial ya 
tiene avanzado un equipo de la 
Universidad de Zaragoza y que 
se someterá a un proceso abier-
to de aportaciones y consultas 
públicas antes de convertirse en 
proyecto de ley. 

Teresa Sevillano explicó la la-
bor del Servicio de Orientación 
y Mediación Familiar, un recur-
so gratuito de acceso universal 
para las familias residentes en 
Aragón. La multicausalidad y 
diversidad de los conflictos in-
trafamiliares, destacó, convier-
te a la mediación familiar en un 
medio adecuado para alcanzar 
acuerdos asumidos, en el que 
todas las partes “ganan”. 

A su vez, Ros Cihuelo señaló 
que 1.300 conflictos entre con-
sumidores y empresas se están 
resolviendo en mediación, y una 
actividad similar se registra en 
los expedientes tramitados por 
las secciones de consumo pro-
vinciales, con 850 archivos por 
acuerdo amistoso, a lo que hay 
que sumar las mediaciones re-
sueltas por oficinas municipa-
les o comarcales de informa-
ción al consumidor o por las 
asociaciones de consumidores. 

La directora general de Traba-
jo del Gobierno de Aragón, Mª 
Soledad de la Puente, hizo un 
balance tanto del Servicio Ara-

gonés de Mediación y Arbitraje 
(Sama) como de las Unidades de 
Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción (Umac), con un nivel muy 
alto tanto de actividad como de 
casos en los que se alcanzó un 
acuerdo antes de entrar en vía 
judicial. Destacó el hecho de que 
en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, el Sama haya cubierto 
más de 20 años de actividad. 

El papel de los colegios 
profesionales 
En la segunda mesa, moderada 
por Julián Bonafonte, del Con-
sejo de Colegios de Abogados de 
Aragón, los colegios profesiona-
les y las asociaciones aportaron 
a partir del mediodía su visión 
de la implantación efectiva de la 
mediación. Intervinieron José 
Ignacio Lorenzo, decano del Co-
legio Oficial de Doctores y Li-
cenciados en Filosofía y Letras 
en Ciencias de Aragón, las me-
diadoras Sara de Diego, de la 
asociación ¿Hablamos?; Pilar 
Hernández, de la asociación 
Camyn; y Cristina Charlez, del 
Colegio de Abogados de Zarago-
za; Fernando Tirado, director de 
la Oficina Municipal de Infor-
mación al Consumidor (Omic) 
de Zaragoza; José Luis López, 
mediador del Colegio Oficial de 
Graduados en Ingeniería de la 
rama industrial e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Ara-
gón; y Cristina Sola, vocal de 
mediación del Colegio de Traba-
jo Social de Aragón. 

Varios de los participantes en 
esta mesa son precisamente los 
promotores de proyectos piloto 
seleccionados el año pasado y 
que se van a poner en marcha 
éste para la implantación de la 
mediación intrajudicial en los 
distintos partidos judiciales de 
Aragón. El pasado 7 de diciem-
bre se resolvió la concesión de 
subvenciones para estos proyec-
tos. A la Asociación ¿Habla-
mos? se otorgó una ayuda de 
34.416 euros, al Centro Arago-
nés de Mediación y Negociación 
(Camyn), 31.500 euros, y al Con-
sejo de Colegios de Abogados de 
Aragón, sendas subvenciones 
de 54.180 euros para mediación 
intrajudicial y de 19.350 para 
orientación en mediación en el 
ámbito de los intervinientes en 
justicia gratuita. 

El proyecto de ¿Hablamos? y 
el primero de los del Consejo de 
Colegios de Abogados se cen-
tran en la Jurisdicción Penal, 
mientras que el de Camyn y el 
segundo de los abogados atañen 
a la Civil y a otras jurisdicciones. 
La Dirección General de Justi-
cia e Interior comunicó esta in-
formación al Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón (TSJA) pa-
ra su conocimiento y a efectos 
de que la traslade a los juzgados 
y tribunales para facilitar la rea-
lización de estos proyectos pilo-
to e impulsar la implantación de 
la mediación en la Comunidad 
Autónoma.

El objetivo es 
contribuir a la 
desjudicialización 
de los conflictos, 
instalando una 
nueva cultura

Un total de 1.300 
conflictos entre 
consumidores  
y empresas se 
están resolviendo 
con mediación 

En la Comunidad 
Autónoma, el 
Servicio Aragonés 
de Mediación y 
Arbitraje (SAMA) 
lleva 20 años

Justicia trasladó  
la información al 
TSJA para facilitar 
la realización de 
proyectos piloto  
en Aragón
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Pablo L. Orosa 

A CORUÑA 

Una alumna del centro se ha 
trasladado a otra ciudad y su sitio 
en el aula, en primera fila, ha que-
dado vacío. La tutora pregunta si 
alguien quiere ocupar esa silla y 
dos de los estudiantes se pelean 
por ocuparla. La profesora toma 
una decisión: si no se ponen de 
acuerdo ninguno de los dos va a 
ocupar el sitio libre. 

Alrededor de este escenario, de 
una silla vacía, construyen los 
mediadores una solución entre los 
casi cincuenta adolescentes de 9 a 
14 años que participaron ayer en 
el taller de mediación júnior im-
pulsado por el Colegio de Aboga-
dos de A Coruña. 

“Ni ‘nos’, ni ‘peros”, advierte 
Charo, una de las profesionales de 
la Comisión de Mediación que 
participa en la sesión. Cualquier 
cosa que se dice después de estas 
palabras va a tener una connota-
ción negativa que puede arruinar 
los progresos de la mediación. 

A su lado, cuatro pequeñas co-
mienzan el ejercicio, cada una en 
su papel. “¿Por qué quieres sen-
tarte delante?”, “¿Es bueno que la 
silla se quede vacía?”, “¿Dejarías 
que un compañero que necesita 

gafas se sentase delante?”. Pre-
guntas sencillas que van guiado a 
los adolescentes hacia una solu-
ción dialogada.  

“La clave es que se pongan en 
la piel del otro”, señala Pilar Cor-
tizo, una de las organizadoras del 

taller, el primero de estas caracte-
rísticas que se celebra. 

Año a año la mediación ha ido 
ganando terreno como herra-
mienta para la resolución de con-
flictos hasta alcanzar en 229 expe-
dientes registrados en 2017 en  

A Coruña, un centenar más que el 
año anterior.  

En la mitad de los casos en los 
que se realizó la mediación las 
partes involucradas alcanzaron un 
acuerdo, lo que demuestra la uti-
lidad de este sistema cuyo éxito se 

basa en entender las circunstan-
cias del otro.  

En muchas ocasiones, continúa 
Cortizo, al darnos cuenta de los 
motivos de la otra persona llega-
mos a comprenderla. A entender lo 
que nos enfrenta. Entonces alcan-
zar un pacto en el que todos los in-
volucradas estén satisfechas es 
mucho más factible. “La media-
ción permite alcanzar un acuerdo 
que todas la partes implicadas en 
el proceso consideren justo y vá-
lido”, resaltan los representantes 
de la Comisión de Mediación. 

Fomentar el diálogo 

“¿Estarías dispuesta ahora a 
cederle la silla?”, pregunta una de 
las jóvenes mediadoras. “Sí, es 
mejor que la ocupe ella porque  
yo veo bien”, responde una de las 
litigantes. 

Tras un debate de poco más de 
media hora alrededor de una silla 
vacía las adolescentes han com-
prendido el valor de la media-

ción. El valor de “ponerse en la 
piel del otro”, repite Cortizo.  

Frente a la confrontación y la 
búsqueda de “un tercero que im-
ponga una solución a nuestras 
disputas”, apunta Jesús Sánchez 
Veiga, otro de los integrantes de la 
Comisión, la mediación apuesta 
por el diálogo para resolver con-
flictos con el objetivo de que a 
medio plazo los chicos educados 
en el consenso  transformen la  
forma en la dirimimos nuestras  
diferencias. 

La mediación de una silla vacía 
¿Qué harías tú en su lugar? Una sencilla pregunta que invita a los adolescentes  

a reflexionar sobre la importancia del diálogo en la resolución de conflictos

Casi cincuenta adolescentes de entre 9 y 14 años participaron en la jornada de mediación. | CASTELEIRO/ROLLER AGENCIA

El pasado año se registraron en A Coruña 
más de 225 expedientes de mediación, 
un sistema para la resolución de conflictos 
a través del diálogo que cada vez cuenta 
con más defensores. Ofrece un “traje a 

medida” para resolver las disputas, subra-
ya Pilar Cortizo, integrante de la Comisión 
de Mediación. Aunque hasta el momento 
gran parte de las intervenciones se centran 
en el ámbito de la familia, su actuación se  

extiende también a casos penales y civiles. 
El objetivo es que a medio plazo la media-
ción se consolide como alternativa a la re-
solución judicial y para ello es fundamen-
tal educar a los pequeños en el diálogo

La mediación se 
consolida año a año 

como alternativa para 
la resolución de 

conflictos
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Mercè Pons

En una sociedad donde prima el
conflicto, muchos asuntos aca-
ban en un juzgado. Y son terce-
ros los que deciden sobre aspec-
tos importantes de la vida de ca-
da uno. A pesar de existir vías
alternativas para resolverlos, co-
mo es el caso de la mediación,
ésta no acaba de asentarse en la
sociedad menorquina. Así lo de-
muestran las cifras que baraja la
Institución de Mediación de Ba-
lears (IMIB), una asociación sin
ánimo de lucro constituida por el
Colegio de Abogados, las Cáma-
ras de Comercio y el Colegio No-
tarial que creen en la mediación
como un procedimiento para la
resolución de conflictos de forma
pacífica. Las partes participan en
el proceso desde la premisa de
que todos ganan.

Este organismo contaba hasta
el momento con dos mediadores
en Menorca (71 en Balears) que
en 2017 no fueron llamados en
ninguna ocasión para intervenir
en la resolución de conflictos.
Uno está especializado en fami-
lia, el otro en asuntos mercanti-
les, civiles y familiares. Y si retro-
cedemos un año, en 2016 tan solo
actuaron en un asunto, según in-
forman desde la asociación.

La mediación es un procedi-
miento muy antiguo pero a su
vez muy moderno, que los profe-
sionales consideran que debe
acabar funcionando al mismo ni-
vel que el procedimiento judicial,
es decir, que la sociedad pueda
acabar decidiendo entre uno y
otro proceso.

Esta institución balear, que
agrupa a los mediadores bajo el
paraguas del Colegio de Aboga-
dos, llevaba dos años sin abrir

El juez Fernando Pinto junto a los nuevosmediadores Joaquima Sintes, Ramón Clavell y Noelia Cardona. Foto: JAVIER COLL

listas para que profesionales pu-
dieran acceder a la bolsa hasta el
pasado mes de noviembre, cuan-
do tres mediadores de Menorca
fueron aceptados tras cumplir
con los requisitos para poder ac-
ceder a esta red balear.

Así, a los dos que hay se van a
sumar Ramón Clavell, Joaquima
Sintes y Noelia Cardona, cuya la-
bor se centrará en la mediación
civil y mercantil, sobre las que

están especializados. Los tres
abogados y mediadores inician
este camino en la mediación con
la voluntad de impulsarla y acer-
carla a la sociedad «como una al-
ternativa con garantías de éxito»,
indica Noelia Cardona. Desde la
IMIB aseguran que el objetivo es
que las listas se abran cada año.

Ejemplos prácticos

Una disputa entre socios por el
control de una sociedad, un con-
flicto en una comunidad de veci-
nos o un problema en el ámbito
escolar son algunos de los asun-
tos donde la mediación puede to-
mar forma y solucionar el proble-
ma sin acudir a los tribunales. La
mediación en asuntos mercanti-
les es quizás el aspecto más no-
vedoso o menos conocido. Imagí-
nense una empresa familiar don-

de la sucesión del socio
mayoritario acaba enfrentando a
dos hermanos, con posturas con-
trarias y en vías de acabar en los
tribunales. «La mediación logró
acercar las dos posturas hasta el
punto de dar forma a un proyec-
to común», agrega Cardona.

«El mediador intenta encauzar
la comunicación entre las partes
y que éstas lleguen a acuerdos»,
asegura Joaquima Sintes, a lo que
Ramón Clavell agrega que «el
mediador es neutral e imparcial,
nunca se posiciona, además de
ser un proceso voluntario y con-
fidencial». Se «parafrasea mucho
con el fin de extraer el contenido
negativo y emocional», indica
Sintes, quien recuerda que «el 90
por ciento del conflicto es emo-
ción». Hoy domingo es el Día
Europeo de la Mediación.

Los abogados refuerzan el servicio de
mediación pese a la falta de demanda
� Ningún menorquín se acogió a esta vía en 2017, pero aún así habrá tres mediadores más

❝
«En la mayoría de
ocasiones, el 90 por
ciento de todo conflicto
es emoción»

Joaquima Sintes
ABOGADA Y MEDIADORA

FernandoPinto:
«Hayqueavanzar
hacia lapacificación
de lasociedad»

�Además de la mediación

que nace desde el Colegio de

Abogados, existen otras, co-

mo la que ofrece el Govern o

la intrajudicial. Esta última se

inicia a instancias del juzgado

y se utiliza en determinados

procesos de familia. Y es que,

según asegura el juez Fernan-

do Pinto, «en familia, las par-

tes están condenadas a en-

tenderse como poco hasta los

18 años». Es el juzgado el que

toma la iniciativa. El magistra-

do del Juzgado de Primera

Instancia número 3 deMaó

indica que la mediación ofre-

ce ventajas respecto al proce-

so judicial. En este segundo

caso, el coste es elevado al

necesitar abogado y procura-

dor. Planea la incertidumbre

puesto que la solución se

mantiene en una nebulosa, lo

que genera tensión entre las

partes y, además, influye el

factor tiempo. En los procesos

judiciales las partes pierden el

control sobre los intereses o

las necesidades, se resuelve

en base a derechos, a hechos

y a unas normas a aplicar, lo

que acaba en «vencedores y

vencidos», recrudeciendo el

conflicto. Hay que avanzar ha-

cia la «pacificación de la so-

ciedad», señala. Pinto asevera

que existe incapacidad de re-

solver asuntos privados y se

delegan aspectos importan-

tes a un tercero. A lo que

agrega que el asunto judicial

es «solo una partemuy redu-

cida del conflicto que existe».

En la mediación «ganan las

relaciones». Pinto recuerda

que hay un número elevado

de resoluciones judiciales que

no se ejecutan, al final se pro-

ducen acuerdos privados, y

esto implica un coste.
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El mÈrito de la mediaciÛn est· ´en el hecho de alcanzar  
un acuerdo y no tanto en el de descongestionar la justiciaª

Una apuesta por los 
procesos de di·logo y  
el respeto entre las partes

«La mediación es un proceso re-
volucionario en el que son las 
partes quienes, desde el respeto, 
la escucha, la empatía y el con-
senso tratan de dirimir su conflic-
to con la participación de la sen-
sibilidad de un facilitador o me-
diador». Rafael Merino, presi-
dente de la asociación Camyn 
(Centro Aragonés de Mediación 
y Negociación), explica así lo que 
es la mediación y asegura que el 
mayor problema que existe para 
utilizarlo es el desconocimiento 
que hay sobre esta figura.  

El presidente del Consejo de 
Colegios de Abogados de Ara-
gón, Antonio Morán, añade que 
la mediación no tiene que verse 
como una forma de desconges-
tionar la justicia, sino que el mé-
rito es el hecho de alcanzar un 
acuerdo. «Si además sirve para 
descongestionarla, pues bien, pe-
ro no puede considerarse como 
mecanismo para agilizar los trá-
mites judiciales. Si la justicia va 
lenta, hay que dedicarle los recur-
sos suficientes para solucionar-
lo», detalla Morán.  

Los expertos aseguran que, 
prácticamente, todos los conflic-

La mediación puede conseguir poner de acuerdo a las partes. PIXABAY

tos son mediables, salvo algunos 
supuestos –como los casos de 
violencia de género– que quedan 
excluidos por ley. 

Desde Camyn insisten en que 
introducir procesos de escucha 
activa, de diálogo, respeto, convi-
vencia y voluntariedad «generan 
el marco adecuado para que se 
desarrolle la mediación y, con 
ella, la pacificación social, la to-
lerancia y la democracia», expli-
ca Rafael Merino.  

Los expertos destacan que, en 

otros países, la mediación está 
más desarrollada, dotada econó-
micamente y da buenos resulta-
dos. Desde el Colegio de Aboga-
dos de Aragón aseguran que es-
ta es una buena solución para 
pleitos en el ámbito familiar, co-
mo los divorcios, donde en oca-
siones es «desmedido» acudir a 
los tribunales. «Para temas como 
ponerse de acuerdo en ver a los 
hijos las partes pueden hacerlo 
perfectamente solo con la ayuda 
de sus abogados», dice Morán. ■
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Las aplicaciones de la mediaciÛn responden a campos muy 
variados y cotidianos donde se hace necesaria la negociaciÛn

CÛmo llegar a acuerdos  
en la familia, entre vecinos 
o en el ·mbito laboral

Queda claro que la mediación es 
un proceso que ayuda a las per-
sonas a ponerse de acuerdo en si-
tuaciones, aparentemente, difíci-
les de resolver. La que se produ-
ce en el ámbito de las relaciones 
laborales es quizá la más conoci-
da, ya que se ha convertido en un 
recurso muy utilizado. Por ejem-
plo, ante una huelga planteada 
por la plantilla e indeseada por la 
organización empresarial, la me-
diación laboral proporcionaría el 
cauce adecuado para la resolu-
ción del conflicto, en el que las 

partes entenderán los efectos ad-
versos de una huelga y sus conse-
cuencias. Igualmente, los conflic-
tos por la interpretación y aplica-
ción de una norma, convenio o 
decisión empresarial se suelen 
resolver por la vía de la media-
ción. 

Otro de los campos en los que 
la mediación es una herramienta 
muy eficaz es dentro del ámbito 
familiar. Así, cuando se tiene que 
afrontar un divorcio, o los cuida-
dos de una persona dependiente, 
es recomendable contar con una 
organización, fruto de un acuer-
do entre todas las partes, que ayu-
de a repartirse las tareas entre los 
miembros de una familia. 

RESPETAR LA CONVIVENCIA Las 
comunidades de vecinos también 
son espacios proclives a la apari-
ción de conflictos y, en conse-
cuencia, idóneos para que su re-
solución se procese a través de la 

La Corte Aragonesa de Arbitraje y 

Mediación es la entidad que tiene como 

misión la divulgación y administración 

del arbitraje y de la mediación en el 

ámbito civil y mercantil como medios 

alternativos para la resolución de 

conflictos. Mientras que en el arbitraje 

las partes deciden someter, libre y 

voluntariamente, la decisión de su 

disputa a un tercero llamado árbitro 

obligándose a cumplir su decisión y 

produciendo los mismos efectos que 

una sentencia judicial; en la mediación, 

las partes no transfieren el poder de la 

toma de decisiones al mediador, ya que 

su función se limita a acercar posturas y 

favorecer el acuerdo entre las partes.  

La entidad está constituida desde el año 

2008 por el Consejo Aragonés de 

Cámaras de Comercio, el Consejo de 

Colegios de Abogados de Aragón, el 

Colegio Notarial de Aragón, el Colegio de 

Ingenieros Industriales de Aragón y La 

Rioja, el Colegio de Economistas de 

Aragón y el Colegio de Procuradores de 

Zaragoza.

Corte Aragonesa de  
Arbitraje y MediaciÛn 

MONOGRÁFICO ESPECIAL / MEDIACIÓN

Es eficaz cuando se 
tienen que repartir 
las tareas en el  
·mbito familiar

Junta de vecinos. ESTHER CASAS/HERALDO

Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje. GUILLERMO MESTRE

mediación. Desde el Colegio de 
Administradores de Fincas de 
Aragón, se señala, además, la 
convivencia como uno de los fac-
tores a tener en cuenta cuando se 
media en un conflicto de esta na-
turaleza: «Hay que restablecer 
las relaciones personales porque 
en las comunidades de vecinos 
no ocurre como en los juicios, 
que quizá ya no te vuelvas a ver 
más», apuntan. 

Entre los principales motivos 
que generan la discordia, desta-
can, según indican desde el cole-
gio, las impugnaciones de las ac-
tas y el distinto uso de los servi-
cios comunes. También los rui-

dos y los conflictos con pisos al-
quilados, en los que quizá el pro-
pietario no está tan encima del 
cumplimiento de las normas, 
pueden derivar en problemas y, 
por tanto, requerir de un servicio 
de mediación.  

Para garantizar su eficacia, 
existe una formación genérica 
orientada al ámbito civil y mer-
cantil que, en Aragón, se comple-
menta con un curso específico 
para los administradores de fin-
cas y que se imparte en colabora-
ción con la Universidad de Zara-
goza. Todo ello para evitar que 
los conflictos vecinales se judi-
cialicen. ■
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Sede. Local del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, en la calle Don Jaime I. 

REAL E ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE ZARAGOZA 

Una alternativa eficaz a los 
procedimientos judiciales 
> El Reicaz cuenta con unos 150 > Es necesario dar a conocer este 

abogados expertos en mediación sistema y recibir apoyo económico 

MEDIACIÓN HIPOTECARIA 

Solución en tiempos de crisis 

Redacción II MONOGRÁFICOS 

E
l Real e Ilustre Colegio 
de Abogados de Zara-
goza (Reicaz) fomen-
ta desde hace varios 
años la mediación co-

mo sistema voluntario de resolución 
de conflictos y como vía para alcan-
zar la paz social. Desde la creación 
de la Comisión de Mediación en el 
año 2010 y, posteriormente, del Ser-
vicio de Orientación en Mediación, 
el colectivo trata de dar difusión a 
esta alternativa a los procedimien-
tos judiciales, más complejos y des-
agradables que un diálogo amisto-
so. El decano del Colegio de Aboga-

d Debido a la mala situación 
económica atravesada duran-
te los últimos años, muchas fa-
milias han sido objeto de eje-
cuciones hipotecarias. Por ello, 
este ha sido uno de los ámbitos 
de actuación en mediación más 
importantes del Reicaz en es-
te periodo, con resultados muy 
positivos, ya que cerca de la mi-
tad de los asuntos sometidos a 
mediación han acabado de ma-

nera satisfactoria tanto para el 
ciudadano o la familia que te-
nía una deuda como para la en-
tidad bancaria. Esto ha sido po-
sible porque la administración 
pública ha facilitado los medios 
económicos oportunos para que 
los ciudadanos pudieran acce-
der a un servicio de mediación 
y llegar a un acuerdo beneficio-
so para todos, evitando llegar a 
los tribunales. 

dos, Antonio Morán, recalca que «la 
mediación no significa que el ciuda-
dano no pueda acudir a los tribuna-
les, pero en una sociedad compleja 
como la que tenemos hay que ofre-
cer alternativas variadas para la re-
solución de los conflictos». 

El Servicio de Orientación en Me-
diación ofrece información de ma-
nera gratuita a los ciudadanos que 
lo requieran, actuando en todos los 
ámbitos que la legislación permite: 
mediación civil, de familia y deter-
minadas cuestiones mercantiles. En 
cuanto a la mediación penal, aun-
que no está incluida como tal en di-
cha legislación, también se facilita, 
apostando por procesos de justicia 

restaurativa. 

Además, el Reicaz también rea-
liza una fuerte apuesta por la for-
mación en materia de mediación, al 
principio de manera independiente 
y actualmente en colaboración con 
la Universidad de Zaragoza a través 
del curso de Experto Universitario 
en Mediación. Gracias a este afán 
por preparar a profesionales cuali-
ficados, el Colegio cuenta actual-
mente con unos 150 abogados es-
pecialistas en mediación. 

PROBLEMA DE DIFUSIÓN 
Pese al considerable éxito de este 
mecanismo de resolución de con-
flictos, el principal problema es que 
en España todavía es desconoci-
do para la mayoría de la población. 
«Para que a la gente le parezca ade-
cuado intentar esa mediación es ne-
cesaria la vía de la sensibilización, 
pero también se requiere una par-
te económica», apunta Morán, cu-
ya meta en este aspecto es que «el 
sistema publico llegue a sufragar to-
talmente los costes». En este senti-
do, la colaboración por parte de las 
instituciones es muy necesaria, tan-
to para incluir mayores dotaciones 
destinadas al fomento de la media-
ción en los presupuestos, como pa-
ra lograr la sensibilidad social y cul-
tural necesaria para que este méto-
do sea visto como una alternativa 
real a los procesos judiciales. 

El decano del Reicaz asegura 
que, con la apuesta económica rea-
lizada entre este año y el anterior, 
«se está evidenciando el apoyo del 
Gobierno de Aragón a esta materia, 
lo que nos parece muy bien porque 
entre todos tenemos que dar los pri-
meros pasos para dar a conocer es-
te sistema». 

MIRADA AL FUTURO 
El Reicaz pretende seguir trabajan-
do en este ámbito a través de tres 
vías principales. La primera de ellas 
es la difusión de la mediación, con 
el objetivo de lograr que la sociedad 
se convenza de utilizar este sistema. 
En segundo lugar, fomentar el turno 
de oficio para ofrecer a los ciuda-
danos una solución alternativa al li-
tigio. Por último, la mediación intra-
judicial, a través de proyectos piloto 
en juzgados como el de Barbastro, 
Monzón o Jaca, una iniciativa que 
ya se ha iniciado y en la que se pre-
tende continuar trabajando. 

Además, el Colegio de Abogados 
seguirá colaborando con las insti-
tuciones públicas para difundir los 
procesos de mediación y fomentar 
que los ciudadanos recurran a la vía 
del diálogo y la colaboración para 
resolver sus conflictos. M 
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Col-legi d'Advocats. 
Participa amb el Dia 
Europeu de la 
Mediació 

Amb motiu de la commemoracló 

del Día Europeu de la Mediació. 

el Col-legi d'Advocats de Reus 

contribueix amb un parell 

d'actes. El primer será amb la 

ínstal-lació d'un punt d'informa-

ció al vestibul del Jutjat sobre la 

mediació a les persones. L'altre 

consistirá amb una conferencia, 

titulada La mediació en divorci. 

ajudar a reorganitzar la familia, 

que tindrá lloc a la sala d'actes 

del Col-legi d'Advocats dijous, 

dia 25. a les 16.30 h. L'acte anirá a 

cárrec del llicenciat en Psicología 

i Director del Máster de Mediació 

Professional de la Universitat 

Pompeu Fabra. Javier Wilhelm 

Wainsztein. 

F
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Nombres propios 

Carlos 

Sainz 

Ganó ayer el Dakar por segunda vez 
en su carrera, y lo hizo en la cuadra-
gésima edición del rally, considerada 
la más dura de la última década, en 
la que menos de la mitad de los pilo-
tos pudieron acabarlo. 

Raúl 

Entrerríos 

El campeonato de Europa de balon-
mano debe un título a España, que 
ha rozado varias veces el oro, y a su 
capitán Entrerríos. Hoy ante Macedo-
nia comienza la fase decisiva para al-
canzar las semifinales. 

Carmelo 

Cascón 

El colegio de Abogados de Cáceres, 
con Carmelo Cascón al frente, hizo 
entrega el pasado viernes del 0,7% de 
su presupuesto a entidades sociales. 
En esta ocasión el dinero se ha repar-
tido entre cinco colectivos. 
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E.Press | IBIZA

Siete de cada tres ciudada-
nos de Balears se han mos-
trado partidarios de resol-
ver de forma amistosa los
conflictos o litigios en los
que puedan verse involu-
crados, frente al 8,9% que,
en cambio, optaría por la
vía judicial, según una en-
cuesta realizada por letra-
dos inscritos en la Institu-
ción de Mediación de Ba-
leares (IMIB) en motivo del
Día Europeo de la Media-

ción, que se celebrará este
domingo 21 de enero.

Asimismo, de la muestra
se ha deducido que incluso
quienes prefieren el litigio a
la negociación asistida va-
loran como factores alta-
mente satisfactorios a la ho-
ra de abordar un conflicto
la posibilidad de solucio-
narlo «lo antes posible y de
forma duradera», así como
el hecho de exponer su ver-
sión del mismo, escuchar a
la otra parte y ser capaz de
proponer posibles solucio-

nes; «ventajas que coexisten
en el proceso de mediación
y que, en cambio, no siem-
pre pueden darse en los tri-
bunales», según han expli-
cado desde el Ilustre Cole-
gio de Abogados de
Baleares en un comunicado.

Sin embargo, la encuesta
revela un desconocimiento
mayoritario en la sociedad
de este sistema de resolu-
ción de conflictos, del que
tienen conocimiento tan so-
lo un 38% de las personas
consultadas.

Por ello, desde la IMIB
han insistido en la necesi-
dad de «realizar un esfuer-
zo conjunto entre todas las
instituciones para promo-
ver la cultura del diálogo y
animar a los ciudadanos y a
las empresas a aprovechar
todas las ventajas que ofre-
ce la mediación».

Aumentode solicitudes

La Institución, integrada
por los colegios profesiona-
les de abogados y de nota-
rios y por las cámaras de
comercio de Mallorca, Me-
norca e Ibiza, registró en
2017 un total de 75 solicitu-
des de mediación, cantidad
que representa un incre-
mento del 25% en relación a
las 60 peticiones contabili-

zadas en 2016.
Este aumento ha sido

bastante mayor en Ibiza,
donde las solicitudes han
pasado de las 17 registradas
en 2016 a las 31 del año pa-
sado, es decir, un creci-
miento del 82,35%.

Del total de solicitudes,
finalmente llegaron a me-
diación efectiva 23 (16 en
2016), de las que once tu-
vieron lugar en Ibiza y las
doce restantes en Palma.

La IMIB, que en la actua-
lidad cuenta con 72 media-
dores inscritos, ha recorda-
do que «en la mediación
son las propias partes las
que, con la ayuda de una
tercera persona experta, in-
dependiente y neutral, tra-
tan de alcanzar un acuerdo

que permita resolver sus di-
vergencias».

Así, la función funda-
mental del mediador es que
las partes comprendan el
origen y las consecuencias
de sus diferencias y ayudar
a que sean ellas mismas las
que lleguen a una solución
que satisfaga a ambas.

De este modo, «la reduc-
ción del riesgo de cronifica-
ción de los conflictos, la
agilidad del procedimiento
y la efectividad de los
acuerdos de mediación,
frente a la lentitud de la
Justicia y la dinámica del
gana-pierde más propia de
los Tribunales, se configu-
ran como las principales
ventajas de la mediación»,
concluyeron.

Aumentanun82,3%las
solicitudesdemediaciónenIbiza
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El Colegio de 
Abogados superó 
el año pasado las 
200 mediaciones 
judiciales

Con motivo de la celebración 
del Día Europeo de la Media-
ción que se celebra mañana, 
el Colegio de Abogados de A 
Coruña presentó las cifras de 
su servicio de mediación co-
rrespondientes al 2017, ejerci-
cio en el que se han alcanza-
do las 229.

Desde la creación del cen-
tro de mediación, en el 2012, 
se han tramitado 369 expe-
dientes, aumentando en ca-
da ejercicio hasta alcanzar la 
cifra del año pasado.

A CORUÑA / LA VOZ
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Redacción 
A CORUÑA 

El Colegio de Abogados de  
A Coruña duplicó el año pasa-
do el número de expedientes 
tramitados a través del servicio 
de medicación hasta alcanza 
los 229 asuntos, frente a los 
120 de 2016. En total inició 55 
procesos de medicación, de los 
cuales la mitad llegaron a 
acuerdo.  

En rueda de prensa, en el 
marco de la celebración del 
Día de la Mediación, integran-
tes de la Comisión de Media-
ción del Colegio dieron a cono-
cer los datos sobre el funciona-
miento de esta importante he-
rramienta “para la resolución 
de conflictos”.  

En el año 2013 —cuando se 
puso en funcionamiento el ser-
vicio de mediación en la ciudad 
coruñesa— había un “pequeño 
goteo” de expedientes que en-
traban a medicación, pero la en-
tidad ha ido escalando posicio-
nes hasta superar los 200 asun-
tos el año pasado, según avanzó 
Rosa Sánchez, integrante de la 
Comisión de Mediación de la 
entidad colegial. 

Los abogados 
coruñeses 
tramitaron el año 
pasado el doble 
de mediaciones
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Redacción 
A CORUÑA 

El Colegio de Abogados de  
A Coruña duplicó en 2017 el 
número de expedientes tramita-
dos en el servicio de medicación 
hasta alcanzar los 229 asuntos, 
frente a los 120 de 2016. En to-
tal inició 55 procesos de medi-
cación, de los cuales la mitad 
llegaron a acuerdo.  

Integrantes de la Comisión de 
Mediación del Colegio dieron a 
conocer ayer los datos sobre el 
funcionamiento de esta impor-
tante herramienta “para la reso-
lución de conflictos”.  

En 2013, cuando puso en 
funcionamiento el servicio de 
mediación, había un “pequeño 
goteo” de expedientes que en-
traban a medicación, pero la en-
tidad ha ido escalando posicio-
nes hasta superar los 200 asun-
tos en 2017, según avanzó Ro-
sa Sánchez, integrante de la Co-
misión de Mediación de la enti-
dad colegial.  

“Cuando en 2016 nos esfor-
zábamos por llegar a los cien 
asuntos, no podíamos imagi-
narnos que este año íbamos a 
duplicarnos”, aseguró. 

El Colegio de 
Abogados de  
A Coruña duplica 
las mediaciones 
con más de 200
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Andalucía cuenta con . per-
sonas mediadoras para favorecer
soluciones consensuadas ante
conlictos familiares,  de ellas
en la provincia de Málaga que con-
siguen que situaciones «complica-
das y traumáticas se resuelvan sin
judicializarse». Así lo señaló ayer
la consejera de Igualdad y Políticas
Sociales, María José Sánchez Ru-
bio, en Málaga, junto al presidente
de la Diputación, Elías Bendodo, y
el alcalde de la capital, Francisco
de la Torre, durante el acto de ce-
lebración del Día Europeo de la
Mediación Familiar, que se con-
memora este domingo  de ene-
ro.

Sánchez Rubio incidió en la im-
portancia de trabajar en la cultura
de la mediación, y consideró que
si los niños resuelven sus conlic-
tos agrediéndose y pegándose será
una equivocación: «Hay que tra-
bajar con los chavales para que se-
pan trabajar la mediación a la hora
de resolver conlictos y eso evita-
ría, cuando surgen conlictos en la
vida, terminar en la justicia cuan-
do son problemas en las relacio-
nes que podrían haberse resuelto
antes».

Inmaculada Gálvez, del grupo
de Mediación Málaga del Colegio
de Abogados, destacó durante la
celebración de este día el apoyo
institucional «fortísimo». «Este es
el único evento en toda España en
el que instituciones públicas, en-
tidades y colegios profesionales se
sientan para trabajar por la media-
ción, somos un referente y un ver-
dadero ejemplo», sostuvo, aña-

diendo que hay que «hacer lo po-
sible por que la mediación sea una
realidad hoy, no mañana».

La consejera añadió que la Jun-

ta aborda esta mediación desde el
ámbito de la justicia y a nivel edu-
cativo y social, asegurando, no
obstante, que es extensible a otros
como el laboral. En el caso de su
departamento, se trabaja con la in-
fancia y familia «para evitar en mu-
chas ocasiones desamparos o
agresiones en el ámbito familiar».

Por su parte, Bendodo abogó
por potenciar y extender la media-
ción «a muchísimos ámbitos» y su-
brayó el trabajo de este departa-
mento especíico del Colegio de
Abogados de Málaga. En los mis-
mos términos, el alcalde, Francis-
co de la Torre, recordó que la capi-
tal lleva  años siendo «pionera»

en esta materia, trabajando con
unos . alumnos en zonas don-
de puede haber «situaciones de
conlicto», destacando la eicacia
de este mecanismo para que «los
chicos, cuando dejen el colegio,
lleven esa cultura de la mediación
y no violencia a donde viven».

Sánchez Rubio subrayó la im-
portancia de la Ley de Mediación
Familiar aprobada en , que
impulsó políticas dirigidas a favo-
recer soluciones consensuadas
para los conlictos familiares den-
tro del marco de las actuaciones
preventivas dirigidas a la infancia
y a las familias, «haciendo realidad
el cumplimiento de las normas».

Andalucía supera el medio millar de
mediadores para conlictos familiares

Imagen de los asistentes a la conmemoración del Día Europeo de la Mediación. L.O.

�La consejera de Igualdad aboga por formar a los jóvenes para que sepan trabajar la mediación 
a la hora de resolver problemas, lo que evitaría terminar ante la justicia en muchas ocasiones

En Málaga hay un total
de 224 mediadores para
favorecer soluciones
consensuadas ante
conflictos familiares

LA OPINIÓN MÁLAGA

�@opiniondemalaga
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Redacción CÁDIZ

El Aula Magna de la Facultad de
Filosofía y Letras de la capital
gaditana ha sido el escenario en
el que el pasado jueves se dieron
cita 320 abogados gaditanos
con el fin de abordar los aspec-
tos prácticos más actuales de las
cláusulas suelo y otras cláusulas
bancarias abusivas. Para ello,
los letrados contaron con la par-
ticipación de Juan Manuel Gon-
zález, titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 Bis de
Cádiz, que ha asumido las com-
petencias en toda la provincia y
quién ha marcado las directri-
ces básicas para que el proceso
judicial sea lo más efectivo posi-
ble.

Durante su intervención, el ti-
tular del Juzgado de Primera
Instancia número 2 Bis de Cádiz
recordó que no todos los proce-
dimientos son iguales, ya que
depende, en mayor medida, de
las condiciones de las cláusulas
contratadas. “Existen dos vías
de protección de los consumido-
res: una es la abusividad y la

otra la violación de normas im-
perativas o prohibitivas. En fun-
ción de que se cumplan uno o
ambos parámetros, que no son
excluyentes, tendrán que for-
mular la demanda de una mane-
ra u otra, o de manera conjunta,
para asegurarse que se declare
la nulidad por uno de los dos pa-
rámetros indicados”, argumen-
tó Juan Manuel González.

Por su parte, José Manuel
Manzorro, vocal del Colegio de
Abogados de Cádiz hizo un re-
paso de lo que, hasta ahora, han
sido cuestiones fundamentales
en la materia, justificando así la
necesidad de la jornada cele-
brada el jueves pasado. “En las
Navidades de 2016, la primera

sentencia europea arrasó como
un tsunami. En febrero de 2017,
el Ministerio de Justicia sacó un
Real Decreto por el que se da-
ban unas pautas para intentar
arreglar la cuestión entre el
banco y los afectados. Pero ha
tenido poca relevancia en algu-
nas entidades bancarias y toda-
vía estamos de pleito. Motivo
por el que el juzgado está colap-
sado. De ahí la necesidad de po-
nernos al día con la gente que
directamente redacta las sen-
tencias y con un aspecto mera-
mente práctico para hacerlo
mejor en la prestación profesio-
nal y lograr la sentencia más po-
sitiva para nuestros clientes”,
subrayó José Manuel Manzorro.

Más de 300 abogados unifican
criterios sobre cláusulas suelo
●El juez JuanManuel
González, responsable
en exclusiva de los
abusos bancarios,
asesoró a los letrados

C.A.C.

Una imagen del encuentro celebrado en la Facultad de Filosofía y Letras.
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Mediación: un acuerdo 
con el que todos ganan 

CRISTINA MAISO 

DIRECTORA GENERAL DE JUSTICIA E INTERIOR 

«Hablamos de un proceso gratuito, rápido y flexible, que 
genera empatía entre las partes, a las que da el protagonismo 

absoluto en la resolución del conflicto» 

M
añana, 21 de enero, se celebra el Día 
Europeo de la Mediación, con el que 
la Unión Europea busca difundir y apo-
yar la utilización de métodos alterna-

tivos de resolución de conflictos. Una línea en la 
que viene trabajando el Gobierno de La Rioja des-
de la puesta en marcha en 2010 de un Servicio de 
Mediación público, gratuito y de alta calidad para 
todos los riojanos. 

Sin embargo, los orígenes de la mediación no 
son tan actuales como podríamos creer. Hay es-
tudios que la sitúan en la antigua Mesopotamia, 
e incluso Confucio (siglo V antes de Cristo) reco-
mendaba a los ciudadanos que «en lugar de plei-
tear, encontrasen un pacificador neutral que les 
ayudase a alcanzar un acuerdo». También se men-
ciona esta alternativa judicial en el siglo XI en el 
Fuero de Avilés (año 1076). 

La mediación es un proceso de 
resolución de conflictos al que se 
accede y en el que se participa de 
forma voluntaria. Se lleva a cabo 
a través del diálogo entre las par-
tes, asistidas por un mediador neu-
tral, imparcial y con formación es-
pecífica en la materia, que favore-
ce la comunicación y la búsqueda 
de acuerdos. El mediador fomen-
ta el diálogo, la escucha activa y la 
comprensión mutua con el obje-
tivo de propiciar un acercamien-
to de posturas y la posibilidad de 
que sean las partes las que deci-
dan de forma consensuada la so-
lución más adecuada a sus proble-
mas. 

El acuerdo finalmente alcanza-
do se plasma en un escrito que, como compromi-
so de su cumplimiento, firman las partes impli-
cadas y la persona mediadora y que puede homo-
logarse en el juzgado competente o ser certifica-
do por un notario si las partes lo consideran opor-
tuno. 

Hablamos, por tanto, de un proceso gratuito, 
rápido y flexible, que genera empatía entre las 
partes, a las que da el protagonismo absoluto en 
la resolución del conflicto. Con ello se eleva la 
probabilidad de cumplimiento del mismo, lo que 
a su vez, previene la existencia de futuros con-
flictos. Las ventajas son evidentes. 

El Gobierno de La Rioja ofrece a través de su 
Servicio de Mediación la intervención de media-
dores profesionales, con formación específica 
para mediar en procedimientos intrajudiciales 

del ámbito civil-familiar, penal en adultos y en 
materia mercantil. Para ello, se vienen suscribien-
do anualmente convenios de colaboración con 
los Colegios Oficiales de Abogados, Psicólogos y 
Economistas de La Rioja. 

Mención especial merece el Servicio de Media-
ción con Menores Infractores, en el que dos fun-
cionarias de la Dirección General de Justicia e In-
terior se encargan de llevar a cabo el proceso de 
mediación penal. 

Hasta la fecha, y desde su puesta en marcha a 
finales de 2010, este servicio ha atendido total de 
275 expedientes derivados por la Fiscalía de Me-
nores. Es decir, tres de cada 10 menores que co-
metieron algún hecho delictivo en 2017 fueron 
derivados con éxito a este servicio, lo que evitó 
que tuviera que celebrarse un proceso judicial. 

Estamos hablando, por lo tanto, de una herra-
mienta eficaz y eficiente que permite descargar 
la labor diaria del Juzgado de Menores. 

La apuesta del Gobierno de La Rioja por este 
servicio es decidida y, por ello, en el último año 
se ha ampliado para incluir la mediación en asun-
tos extrajudiciales del ámbito comunitario, de 
vecindad y prejudicial, para el que contamos con 
la colaboración del Colegio Oficial de Trabajo So-
cial. 

En definitiva, el Gobierno de La Rioja y los rio-
janos tenemos motivos para celebrar el Día Eu-
ropeo de la Mediación y promocionar esta alter-
nativa de resolución de conflictos que supone 
una oportunidad para el entendimiento, el diá-
logo, la convivencia y la búsqueda de soluciones 
con la que todas las partes 'ganan'. 

GRAN RESERVA 

LORENZO CANAS 
COCINERO 

'Bernabé' en Fitur. El cocinero rio-
jano presentó en Fitur 'Bernabé', un 
pincho creado en homenaje a Logro-
ño y elaborado con productos de la 
huerta riojana. 

VINAGRE 

BEATRIZ ZUNIGA 
JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO 

Sustos ciclistas. Primero fueron las 
agresivas hendiduras en la calzada y 
ahora las flamantes señales lumíni-
cas que no funcionan... con el consi-
guiente peligro para los ciclistas. 
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Las magistradas Eva 
Gil González y Pilar 
Ferrer junto a los 
mediadores  
Bernardo Lacarra y 
Rogelio Andueza.                   

 MONTXO A.G

Reconocimiento a 
dos juezas en Estella

El colegio de 
abogados 
agradeció ayer el 
empuje dado al 
servicio de 
mediación PÁG. 26-27
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EVA GIL GONZÁLEZ Y PILAR FERRER FRÍAS  TITULARES DEL JUZGADO Nº 1 Y Nº 2 (RESPECTIVAMENTE) DE ESTELLA

“La respuesta penal no satisface igual 
porque solo vemos la punta del iceberg”

M. MARTÍNEZ DE EULATE/Estella 

La celebración este domingo del 
Día Europeo de la Mediación se 
utilizó como marco para llevar a 
cabo el reconocimiento a las jue-
zas: Eva Gil González (titular del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nº 1) y Pilar Ferrer 

Frías (titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción nº 
2). Rogelio Andueza Urriza, coor-
dinador del Servicio de Media-
ción, les entregó los diplomas en 
la sede del colegio de abogados. 
“Creemos que es importante po-
ner en valor la labor que ambas 
magistradas están haciendo por 

este servicio”, justificó. Eva Gil, 
por su parte, devolvió el elogio. 
“El valor lo tienen ellos porque de 
ellos ha nacido la iniciativa y ellos 
la han impulsado”, consideró. 
Ella llegó a Estella en 2011, cuatro 
años antes que su compañera. 
Ambas, de Logroño, valoraron 
muy positivamente este servicio 
como vía para resolver proble-
mas. “La respuesta penal no va a 
satisfacer a las partes igual por-
que nosotras, en el juzgado, ve-
mos solo la punta del iceberg. Ese 
contexto y la problemática que 
hay detrás sí aparece en esas se-

siones de mediación, algo a lo que 
nosotras no podemos entrar por 
falta de tiempo y porque no es 
nuestra función”, coincidieron. 
Las derivaciones permiten des-
cargar trabajo a dos juzgados que 
siempre han esperado la llegada 
de un tercero. “Había un proyecto 
para ello, pero la crisis lo paralizó. 
Las reformas legislativas han 
descargado los juzgados pero, 
aún así, existe mucho volumen. 
Un juzgado mixto, como estos 
dos, requiere estrés, porque ade-
más tenemos servicio de guardia, 
pero estamos contentas”.

● Las dos magistradas, de 
Logroño, consideran muy 
positiva la mediación porque 
sí permite poner sobre la mesa 
todo el contexto del problema 
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CLAVES

ÚLTIMOS EJERCICIOS 

1  2016. De los juzgados se 
derivaron 66 casos: 26 no 
obtuvieron posibilidad de ini-
ciar la mediación, 31 de ellos 
sí se finalizaron (15 con 
acuerdo) y 9 continúan pen-
dientes (de inicio o sin termi-
nar). 
 
2  2017. Se trasladaron 119 
solicitudes: 30 sin posibili-
dad de inicio por no querer 
alguna de las partes, 67 han 
llegado a término (48 con 
acuerdo) y 31 quedan como 
pendientes. 
 
2  Los dos primeros años. 
En 2014 y 2015 solo se re-
gistraron 37 expedientes de-
rivados a mediación. 

44
ABOGADOS El Colegio de 
Abogados de Estella 
(ICAESTELLA) tiene actual-
mente a 44 colegiados ejer-
ciendo.

70% 

DE ÉXITO 
El Servicio de Media-
ción resolvió con éxito 
el 70% de las media-
ciones iniciadas en 
2017.

1  El equipo Rogelio Andue-
za Urriza coordina un bloque 
de once mediadores juristas 
del Colegio de Abogados de 
Estella encargados del Ser-
vicio de Mediación. El resto 
son: Bernardo Lacarra Al-
bizu (decano del colegio), 
Carolina Salvador Pisón, 
Adolfo Gallego Pardo, Blan-
ca Regúlez Álvarez, Rubén 
Azanza Díez, Alfredo Castillo 
Lorente, Cristina Lafraya 
Campo, Javier Elorza Rojo, 
Juan Cruz Quintanilla Santa-
maría y Jesús María Gainza 
Liberal. 
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● Habitualmente -como 
precisó Rogelio Andueza- se 
cursan solicitudes de 
naturaleza penal, pero las 
hay también civiles y penales

M. MARTÍNEZ DE EULATE 
Estella 

El servicio, que cuenta ahora 
con un equipo de once juristas, 
se va a abrir en breve a otras 
disciplinas. “Para la mediación 
familiar, por ejemplo, un toque 
de psicología vendría bien”, ase-
guró Rogelio Andueza Urriza. 
Será esta rama la primera en in-
corporarse -con cuyo colegio ya 
iniciaron los contactos durante 
el 2017- y podrían seguirle otros 
como, por ejemplo, trabajado-
res sociales. “Con título de me-
diación siempre, claro, en todos 
los casos”, confirmó.  

Casi todos los días, o en las 
dependencias del colegio de 
abogados o en una sala próxi-
ma a los juzgados, tienen lugar 
sesiones de mediación. Ayer, se 
celebraron dos de ellas. “Con-
fiamos en esta vía como resolu-
ción de conflictos porque los 
problemas los solucionan las 
partes. En un juzgado es un ter-
cero y no va a entrar en el con-
texto. Este sistema, en cambio, 
es más integrador. Los prota-
gonistas son ellos y lo que in-
tentamos es propiciar que ellos 

ROGELIO ANDUEZA URRIZA COORDINADOR DEL SERVICIO 
DE MEDIACIÓN DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE ESTELLA

“En EEUU y norte de 
Europa es más común. 
Aquí no tenemos cultura”

lleguen al acuerdo con sesio-
nes individualizadas que aca-
ban, en la mayoría de los casos, 
en conjuntas. Unas veces son 
necesarias más sesiones, otras 
veces menos y en otras ocasio-
nes no se llega a una solución 
aquí pero ese acercamiento 
propicia que resuelvan el tema 
fuera”.   

El servicio se está consoli-
dando, como reiteró Rogelio 
Andueza, por las derivaciones 
judiciales. “Que venga alguien a 
solicitarlo es muy difícil y, si vie-
nen, es porque lo han conocido 
antes derivados desde el juzga-
do. Aquí no tenemos cultura. En 
EEUU está más implantado y 
también en Europa, en los paí-
ses nórdicos o en Gran Bretaña. 
Tiene que hacerse más público 
este servicio”.  

Habitualmente cursan solici-
tudes de naturaleza penal (deli-
tos leves por riñas con lesiones, 
amenazas o hurtos), pero tam-
bién las hay civiles (problemas 
vecinales, deudas, propiedad de 
fincas...) y familiares (divorcios, 
custodias, régimen de visitas de 
menores...). “De Derecho Admi-
nistrativo no hay casi nada, pero 
nosotros destacamos una me-
diación de este tipo que fue muy 
bien en 2017. Era un grupo de jó-
venes, por un conflicto con la Po-
licía Municipal, a los que les 
ofrecimos esta posibilidad”.   
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Sociedad 

Crecen un 64% los casos que 
los juzgados derivan a la mediación 

El proceso sigue siendo desconocido a pesar de su rapidez: la mayoría de los conflictos se resuelve en tres sesiones 

oMegi d'/^. b-ats 

I Tarrago^ 

A m b In m e d i a c i b , t v U h í g u a n y e i n 

i 
Estela Martín, presidenta de la Comissió de M e d ia do del ICAT y Anna Alcaraz, Cap de Gestió Económica del D epartament de Justicia. FOTO L L U I S M I L I A N 

NORIÁN MUÑOZ 

T A R R A G O N A 

«Las sentencias judiciales dan la 

razón a una parte u otra, pero no 

solucionan el conflicto», explica 

Estela Martín, presidenta de la 

Comissió de Mediació del IMustre 

CoMegi d'Advocats de Tarragona 

(ICAT) para hablar del valor de 

mediación. Pone el ejemplo de 

ima comunidad de vecinos donde 

hay problemas con tma propieta-

ria que hace ruido. Si el problema 

se lleva a los tribimales es proba-

ble que acabe en tma sanción ha-

cia la vecina «pero el conflicto 

seguirá allí, enquistado, porque 

los vecinos seguirán encontrándo-

se cada día», explica. 

No obstante, la cultura de acu-

dir a la mediación para resolver 

los conflictos es aún escasa. Anna 

Alcaraz, cap del Servei de Gestió 

Económica, Personal i Obres del 

Departament de Justicia, da otro 

ejemplo: «Todavía escuchamos, 

tratándose de im juicio de familia 

donde hay menores, la expresión: 

'he ganado el ju icio' y sabemos 

que son casos en los que nadie 

gana... Tenemos casos en que ha 

habido juicios por la custodia des-

de que los niños tenían 2 años, y 

hoy tienen 15. Desde luego que 

había que buscar ima vía alterna-

tiva a la judicial», dice. 

Y esa vía es la mediación, im 

proceso volimtario y que debe ser 

dirigido por un profesional acre-

ditado (abogados, psicólogos, tra-

bajadores sociales... Son algimos 

de los profesionales que pueden 

formarse en este ámbito particu-

lar) . Lo que se busca es que las 

partes recuperen el diálogo y que 

sean ellas mismas, con la ayuda 

del mediador, las que lleguen a 

una solución. Los acuerdos a los 

que lleguen tienen validez legal. 

Aumenta la concie ncia 

Con todo, la conciencia comienza 

a crecer paulatinamente, y, en el 

caso de los juzgados de Tarrago-

na, aimque la cifra es muy modes-

ta - 59 casos derivados a media-

ción el año pasado- representa im 

incremento del 64% respecto al 

año anterior. 

35 
Día e urope o. 

Mañana es el 

Día Europeo de 

la Mediación. El 

miércoles, de 11 

a 13h, habrá 

sesiones 

informativas en 

el Paiau de 

Justicia de TGN 

y en los colegios 

de abogados de 

ValIsyEl 

Vendrell. 

• abogados están acreditados 

como mediadores en TGN. Han 

de hacer cursos de 300 horas, 

más práctica. Luego son 80 

horas cada 2 años 

En total en el ICAT realizaron el 

año pasado 155 sesiones infonna-

tivas tanto para quienes acudie-

ron derivados por tm juez como 

para los que acudieron por propia 

iniciativa. En estas sesiones se les 

explicó cómo Amelonaba la me-

diación y 97 - el 63%- decidieron 

recurrir a ella. El año anterior só-

lo había hecho el 40%. 

Lina de las cosas que valoran 

quienes acuden a este servicio es 

la rapidez con que puede obtener-

se una solución. El máximo de 

sesiones está establecido en seis, 

pero el año pasado más del 80% 

de los casos mediados por el ser-

vicio del ICAT se solucionaron en 

ima, dos o tres sesiones. 

Además, puede ser tm proceso 

significativamente menos costoso 

que imo por la vía judicial. En el 

caso de que el mediador sea un 

abogado, las personas que, por su 

nivel de ingresos, tienen derecho 

a un abogado de oficio, también 

pueden solicitar tm mediador de 

oficio. Y si ese no fuera el caso, 

las sesiones tienen tm coste regu-

lado de 40 euros por sesión. 

Pero ambas destacan, sobre to-

do, el gran valor es que quienes 

adoptan las decisiones son las 

mismas partes, que son las que 

conocen sus propias circunstan-

cias y pueden hacer un «traje a 

medida». Es algo especialmente 

valioso, por ejemplo, en los casos 

de custodia de menores. «Las re-

soluciones que se adoptan por 

mediación se cumplen tres veces 

más que las que dicta un juez», 

explica Martín. 

La mediación, no obstante, no 

sólo abarca el ámbito de la fami-

lia. También se puede emplear en 

conflictos laborales, en problemas 

entre vecinos, o entre propietarios 

y arrendatarios, por ejemplo. 
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“Lamediación aún es
desconocida por jueces,
abogados o ciudadanos”

P.F., S/C de Tenerife

El Ilustre Colegio deAbogados de

SantaCruzdeTenerife (Icatf) desa-

rrolló ayer una jornadaparadivul-

gar lamediación en la resolución

de conflictos.

El objetivo de la campaña, que

tuvo lugaren la sedededichoorga-

nismo y en el Palacio de Justicia

de la capital tinerfeña, se orientó

a informar a ciudadanos y letra-

dos los beneficios de este sistema,

ya que resulta más ágil y benefi-

cioso para las partes, ya que el

acuerdo no lo impone un juez.

Una de las abogadas que cola-

bora en la iniciativa indicó que en

elArchipiélago, así comoenel resto

de España, todavía es una alter-

nativa “muy desconocida por la

población, los propios letrados y

algunos jueces”,apesardequecada

vez se llevan a cabomás acciones

para impulsarla. Este proceso es

mucho más utilizado en países

como Argentina, Reino Unido o

Francia, por ejemplo.

20/01/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 17.614
 14.441
 156.000

Categoría:
Edición:
Página:

 Canarias
 General
 14

AREA (cm2): 116,6 OCUPACIÓN: 10,3% V.PUB.: 340€ COLEGIOS DE ABOGADOS


	Cover19: 
	Cover21: 
	Cover23: 
	Cover24: 
	Cover25: 
	Cover26: 
	Cover27: 
	Cover28: 
	Cover29: 
	Cover30: 
	Cover31: 
	Cover35: 
	Cover36: 
	Cover37: 
	Cover38: 
	Cover39: 
	Cover41: 
	Cover42: 
	Cover43: 
	Cover44: 
	Cover45: 
	Cover46: 
	Cover48: 


